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MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
IRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO

DEPARTAMENTO SUBSIDIOS Y PROGRAMAS SOCIALES

iDiQ PARA APOYAR A FAMILIAS EN EL PAGO DE MENSUALIDADES ESCOLARES

{oaq$+ DEC.SECC le 0 7 ABR 2020

s?21, DEC.SECC 2e Ne(2JÜ'Z

LAS CONDES, Q g ABR 2Q213

diciembre de 2019 que pone en vigencia el Programa Subsidios

a familias en el pago de mensualidades escolares 2020

30-03-2020, que establece subrogancia del cargo de Alcalde
El Informe de Imputación NQ 004247 con fecha 24-03-2020 del Departamento de Finanzas.
Certificado emitido por el Departamento Subsidios y Programas Sociales de fecha marzo de 2020.

Los artículos 56, 63 y demás pertinentes del D.F.L. Ne l del Ministerio del Interior, de fecha 09 de mayo de 2006,

publicado en el Diario Oficial de fecha 26 de julio de 2006, que fija el Texto Refundido, Coordinado y Sístematizado de
la Ley Ng 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

1.- 0TÓRGASE, subsidio en dinero al beneficiario que se menciona a continuación, y que está incluido en el
anexo N'5, que se entiende formar parte integrante del presente decreto alcaldicio, por el monto que se
señala, destinado al pago de estudios pre-básicos, básicos y/o medios, con cargo al Programa Subsidios
Municipales 2020, Subprograma Subsidio para apoyar a familias en el pago de mensualidades-escolares, al
establecimiento educacional CORPORACION EDUCACIONAL COLEGIO SAN JORGE DE LAS CONDES, Rut
N':65.144.904-9

Ne lin:i;i. ; NOMBRE BENEFICIARIO NOMBRE APODERADO MONTO

1 1 ALONSOZÚÑIGATAPIA FLORINDATAPIAFUENTES $435.000

2- AUTORÍZASE, el pago del monto que se indica al beneficiario señalado en el punto N' l del presente decreto., destinado
al pago de estudios pre-básicos, básicos y/o medios, al establecimiento educacional CORPORACION EDUCACIONAL
COLEGIO SAN JORGE DE LAS CONDES, Rut N':65.144.904-9

3.-PÁGASE, la suma que se señala- en el punto N' l del presente decreto

4.- EMITASE, por el Sr. Tesorero Municipal, el comprobante de egresoygírese el correspondiente cheque a nombre
de CORPORACION EDUCACIONAL COLEGIO SAN JORGE DE LAS CONDES, Rut N':65.144.904-g

5.-El gasto, se imputará al Subtitulo 24, Transferencias Corrientes, ítem 01 al Sector Privado, asignación 007 Asistencia
Social a Personas Naturales, Contracuenta 5410124001, Subsidios Municipales 2020

6.- El presente Decreto se suscribe en dos originales quedando uno en custodia de Oficina de Partes y otro en custodia
de Tesorería Municipal, conjuntamente con la documentación sustentadora del pago.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

BE

SU?/LOGAN

Secc. Municipal
Dirección Adm. y Finanzas
Depto.de Finanzas
Contraloría
Sub-Prog. Subsidio para apoyar a las familias en el pago de mensualidades escolares.
Oficina de Partes
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